
se cumplirá. ÍV ro  pre.,u 
todo se resolverá con 
ma comisión que trace 
dable paste!.

Tribunales. -TCi lu rv s , : 
bro el priivu-r per jí.:r 
esic cuatriiiie-viro, Ii.lLíc. 
rrespondido al partido ü..

muios que 
tía in ile ii-  
ua ío rm i-

' ccIc- 
dos dc 

- jo co- 
Ü i:i mon

te. La  causa era contra Ber na r di
no Iniesta Garcia, vecino de Pe- 
droflerns, por a ir ib u iile  la vecina 
de Belmonte, Consuelo .Escribano, 
haber intentado vio larla  en oca
sión en que iba por el camino, E l 
tenieute fiscal S r .  Recuero, des 
pués de declarar la citada Consue
lo y los testigos Juan Pacheco, Ju- 
lián Iniesta, D ario  Crespo y D oro
teo Moya Castellanos, aostuvo en 
conciso informe sus conclusiones, 
pidiendo uu veredicto de culpabi
lidad. E l  defensor S r .  Huerta, ne
gó que fuese autor de hecho algu
no delictivo el procesado, so lic i
tando un faUo de inculpabilidad. 
Leído el veredicto, tra s breve de
liberación que fué de completa in 
culpabilidad, la Sala de magistra
dos, presidida por D. Sebastián 
Camón, dictó sentencia absoluto 
lia  por falta de jurados del parti
do, hubo que hacer sorteo suple
torio  y se impuso 50 pesetas de

multa a ¡os ¡¡'.comparecientes, que 
no hiu ici an ju st it ic .iio  c»u:?a le^al.

Ac¡,ir¿,'¿!>u —Lo-s estrilad os co
legas El Mui'isteri^ Chiqueas? y 
La Lucha, on ^us iiliin v ..; número* 
al iiain...j dc ¡.i plan.-.’ihie actitud 
de lu S iitiC üttJ übre.-a uo ¿ilíngk-i- 
n ilt íi.  aplicando ias ó.UXJ pesetas 
qu;e recibió a ¡a edificación üe su 
domicilio social. 110 dicen, sin  du
da por no conocerlo, que e! loctil 
reedificado fue generosamente do
nado a la Sociedad por una noble 
señora D .K V íc to ri > í'¡ .; i;u  rubia, 
que demostró asi sus simpatías a! 
elemento obrero.

La  justic ia  nos obliga a comple
tar dc este modo la información 
de los compañeros en la prensa.

Misas.— Según anunciamos en 
prim era piaña, el día 27 del co
rrie nte  se dirán en su sufragio en 
M inglanilla, por el alma del que 
Iué nuestro buen amigo D. Anto
nio Reio-, apreciado industria l, 

'm uy conocido en toda la p rovin
cia” pues tenía instalada una de 
las fábricas mas importantes en 
ella el ramo de cerería.

Renovamos con este m >tivo a la 
respetable familia del tinado nues
tro  sentimiento p ó rta la  inespera
da y  grande desgracia.

VTtiKluS
tra ía 'iti 
ció 
est 
do 
o a, 
es; 
ción,

y eficaces entre los con 
•; sin necesidad de inscríp- 

per > ¡a !--y Hipotecaria y en 
ispéelo c-¡ Código c iv il, dan- 

derecho:: de tercero la e li - 
v ;;a ra iilr i.- debidas, cuando 
najo el a:.i¡.<aro de la inscrip- 
coñsagra el principio de qae
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A  iin  de noviembre o prim ero de 
diciembre de 1920, el procesado 
Antonio fosé F ra ile , sustra jo  de 
una finca sita en el Va lle jo del T e
soro, término de Ledafla, propie
dad de Prudencia Cantero Córdo
ba. cinco pinos de carrasca, valo
rados pericialmente en 20 pesetas. 

Después de practicada la prueba 
que resultó muy favorable al pro
cesado, el abogado fiscal S r .  L a 
rrea, re tiró  la acusación; habiendo 
en su consecuencia sido cl proce
sado absuelto libremente. Actuó' 
de defensor el letrado S r .  H ue rta .

En una lecha no precisada de 
octubre de 1919 a agosto de 1920, 
el procesado Eusebio Agustín Mar
tínez, abusando de la confianza que 
inspiraba por ser el propietario de 
la casa; cuyas llaves guardaba Pe
tra Yepes y a pretexto de hacer 
unas obras, sustrajo y se apropió 
con ánimo de lucro, varios objetos 
de la propiedad de D. Vicente Es- 
tev ey  de su esposa dofla Elvira 
Montolín, inquilinos de la referida 
casa sita en Cardenete y que ha
bían dejado depositadas en dicha 
morada por hallarse ausentes de 
la misma; cuyos objetos fueron va
lorados en 19,50 pesetas y recupe
rados por la dueña.

No concurrió ninguno de los tes
tigos propuestos, por lo cual inme
diatamente informaron, el abogado 
fiscal Sr ,Larrea, quien mantuvo 
sus conclusiones; y  el defensor se- 
flor Huerta, quien sostuvo y pidió 
la absolución de su patrocinado.

La  Sala ha dictado sentencia de 
conformidad con este, absolviendo 
libremente al procesado, pues ios 
hechos no aparece revisten carac
teres de delito.

** t>:
La  Sala ha dictado sentencia 

absolviendo libremente a Manuel 
M artínez Cobollo, procesado por el 
delito dc lesiones y de cuya vista 
dimos cuenta en nuestro número 
anterior, Defendía al procesado el 
letrado S r .  Huerta (D . César.)

C O N S U L T A S
1 4 2 .--Lo s recursos de alzada y 

reclamaciones contra las p ro v i
dencias de los Gobernadores que 
no se produzcan ante los mismos, 
no deben cursarse ni reg istra rse  
(R . O. de 7 febrero de I8á7.!.

143.—Careciendo el guarda de 
placa y  bandolera como' insign ias 
de su cargo de guarda, no consti
tuye la agresión delito de atenta
do, según dispone la sentencia de 
13 de abril de 1901.

144.—Efectivamente el a rt. 3S9 
de la ley hipotecaria determina 
que no admitirán los Trib un a le s, 
documentos por el cual se consti
tuyeren, reconocieren, modifica
ren o extinguieren derechos reales 
su jetos a inscripción sin  que se ha 
ya tomado razón en el reg istro ; 
pero esto es solo cuando se trata 
de tercero el que haya de s u f r ir  el 
perjuicio. L o  dispuesto en este ar
tículo es complemento de la doc
trina  fundamental establecida en 
el a rt. 23. L o s  actos y  contratos 
referentes a derechos" reales son

no afectan a esos derechos los que 
puedan ostentar sobre !a cosa o 
derecho real otras personas, s i es
tas no han inscripto.

Por eso la falta de inscripción 
de un títu lo  sujeto al Registro y sn 
no admisibilidad ea los Juzgado:; y 
Trib una le s, conforme ;t este a r
tículo 3S9. solamente pueden ser 
reclamados por terceros, a quien 
este títu lo  perjudique, pero no pue
de en modo alguno invocarse por 
los propios interesados o contra
tantes, pues la prohibición del ar
tículo según constante ju r isp ru 
dencia soio es aplicable cuando el 
objeto de ia presentación de docu
mentos sea encaminado a hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el 
derecho que debió se r inscripto y 
no se inscrib ió. Confirman esta 
doctrina las sentencias entreo irás 
de 2:' de mayo de i * l);>, lf> de abril 
18'J9, 25 octubre 1895, 9 ju lio  y 20 
dc noviembre de 1CX)0.

145.—La s instituciones de ia be
neficencia particular propiamente 
dicha y las llamadas benéfico do 
centes’, se hallan sometidas al P ro 
tectorado del Gobierno, que ejer
cen en las provincias respectivas 
las Juntas de Beneficencia, con 
forme a las Instrucciones de 14 
marzo iS í >c> y L’4 ju lio  1013; que los 
Gobernadores deben fo rm ular y  
re m itir anualmente al M in isterio  
memorias re lativas ai estado dc !a 
beneficencia provincia!, municipal 
y particular en cl respectivo te
rr ito r io  a su mando (R . O. 2 no
viembre 1.908) y que para ei pago 
de los intereses de inscripciones a 
las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientosha dictadolaDirec 
ción de Adm inistración la orden de 
d de septiembre de 1905.

146.— Lo s acuerdos de los Dele
gados de Hacienda son firm es, sin 
que pueda revocai ios el M in istro  
que ha cometido cn este caso mía 
arbitrariedad, ya que no,habiendo 
sido aquellos apelados por los re
clamantes ni pore l interventor del 
ramo, no pueden dejarse sin efecto 
solo procede en su caso la decora 
ción de que son lesivos para los 
intereses públicos a iin  dc lograr y 
promover su revocación por la vía 
contenciosa, porque ia Adm inis
tración carece de facultades para 
revocar sus propias resoluciones 
cuando causan estado y reconocen 
derechos.

147. No es necesaria la expre
sión del estado c iv il del deudor en 
los mandamientos de embargo pre
ventivo, según se deduce de los ar
tículos 72 y 73 de la lev Hipoteca
ria , núms. 3 y h del reglamento; 
141 circunstancias 1." y 4.* del vi 
gente y resoluciones 21 marzo 1.899,
-1 mayo l ‘J06, 20 marzo 1909. 31 ma.-. 
v o F -H l, ü enero l'-H'J y agosto) 
i 010,

14S. H l M in iste rio  fiscal soio es 
parte en cl expediente para obtener

la habilitación para comparecer en 
ju ic io la mujer casada, cuando se 
obtenga en acto de ju risd icc ión vo
luntaria o sea cuando no interviene 
mas que una parte, pero no cuando 
se pide con arreglo al art. 19>W de 
ia iey ue Enjuiciamiento c iv il o sea 
por oponerse cl marido, que ha de 
seguirse por los tram ites de lo s in 
cidentes.

149. L o s  acuerdos de las D ip u 
taciones provinciales sobre nom
bramiento y separación de su s em
pleados son inmediatamente ejecu
tivos y contra ellos no cabe el re 
curso de aiícada, y s í  solamente el 
contencioso-admiáistrativo ante el 
Trib u n a l Provinc ia l (Sentencias 
2-10 enero 1902).

R E G I S T R O  C I V I L
Inscripciones hechas desde el 4 al 

10 del actual. :

N A C IM IE N T O S
Rosa rio  S d ís  Pérez, de Domingo 

y V ictoriana; Ramón M artínez 
Martínez (ia rc ía  de Anselmo y 
Lu isa ; María del Ro sa rio  A v ila  
Martínez, de Jesús y  Ju lia ; Josefa 
de los Santos Gómez, de Juan y 
Paz; Agustina H e rrá iz  Mora, de 
Marcelino y Amparo; Demetria 
Lozano A rrib a s, de Ciríaco y  A n 
gela; D io r.is io  ¿tena C astillo , de 
Florentina Mena C astillo .

M ATRIM ON IOS
F é lix  To rra lb a  González, de 30 

años, con Alejandra Plaza D íaz, de 
22; Nazario Casero Racionero, de 
25, con Anastasia V ic to ria  S e rra 
no, de 25; Teófilo  Pérez García, de 
24, con María Guadalupe Monreal 
Santos, de 21.

D E F U N C IO N E S  
Fe lipa Alba He rra nz, de 60 aflos; 

Valentín Vinuesa Martínez, de 79; 
Petra A lvaro Castellanos, de8 me
ses; Gabriel M artínez González, de 
52 aiios; E le ute rio  Navarro Coce
rá, de 37; P ila r  C a rrillo  Martínez, 
de 2,

^  E C O M PRA  una prensa para 
extracción de aceite, usada y 

en huenas condiciones, que sea s is 
tema palanca, y de cuatro colum
nas. ’

La s o le ría s en esta redación.

Venta de pinos
llaliiciiijw se Curiado t-.u I;u-- d.-hesa»

- YiiMeliufimio» y «üonr.tuüU?'' <H ti-nniim 
municipal fiel piiciilo tic Xóriotii, U'.MTü pi
nos, su arlmiti-ii prnposiuoiw** para. la compra 
dc los tr.ismo» fin «1 momf y dn pú\ díituruí-s 
de verlo?, los que ensenar,!. el u-uimln dó di
chas dclipsas.

l.a proposición iii>, compra se hará jiuif <.-1 
total de l(ü pinos :-fílalados o sulaniuut̂  por 
al número dp rollizos ,v quíntalos p:u'ft liiinas 
seüalanrlo prmo por el total o por los. ro] Ii - 
r.oa y quiutiilí’-s, o pur un of. y olro» separada 
mov.te, purlióii ui:-c limv.r la cinta, m uu aña 
o dus como lari-xmiun.

1.a* pro]K)»¡«lüiw;-i lüitt vez vistos. pit.Áui 
iiüin'luysií al propie! uno D. Fernando Mui'iok 
íialsalobrf'. a" llueca, o en Cuenca, 13. t\vu 
V. Conversa, íhtmite este nws rte oviiilm-,

S¡ uuccsitíism tos r'jmprndore.' al¿>;uua Dcla- 
¡ niciáii ‘i hacer aĴ iuui prctívinfa pno.deu d'.ri- 
: -tiren ai c¡|,mió propiotario ijn Hutateu.

¿ üeTkCA! TiP. F.~VIEJOBÜENO'”" ~

sceif?, vino, cuarto haya,,. Tú—añadió diri

cordando a loa jóvenes contrayen
tes su s mutuos deberes en orden 
al Santo vinculo, y apadrinados 
fueron en tan conmovedor acto 
por la angelical S rta . Purificación 
Monreal y por el competente fun
cionario de Córreos afecto a es 
ta Princ ipa l D . Angel V illacafias 
hermanos de los contrayentes, 
quienes han salido en viaje fe liz 
con dirección a Alicante, Valen
cia, Zaragoza y San Sebastián, y 
a su regreso fijarán definitivamen
te su domicilio en esta Ciudad.

Que Dios las conceda toda su e r
te de venturas y  pi’emie igualmen
te  a las bondadosas señoras h e r
manas M artínez Rozas que en mo* 

.mentos trágicos de dolor y en su s
titución de la madre muerta, hubo 
de ser la Providencia de la hoy se- 
ílo ra  de Pérez García.

Instrucción ptíblica.—A  la D ire c 
ción General se han remitido, an
tecedentes de la maestra D .;‘ Do
lo res Muñoz, y  expediente dc 
licencia por enfermedad de D.Juan 
Vicente Mayordomo, Maestro dc 
Olmedilla de E lú .

—A  la Junta de Derechos P a s i
vos se han remitido cuenta de Ha
bilitación del mes de agosto ú lt i
mo; certificación de cese de la 
maestra de Tarancón, doña Da- 
miana P . González, y  expediente 
de haberes devengados y no per
cibidos por el maestro jubilado don 
Galo López.

—Ha sido nombrada maestra in 
terina de Tarancón D .* Fe lisa  dc 
Julián Cabrejano.

Herido.— En uno de los últimos 
encarnizados combates que han 
tenido lugar en Melilla, ha resulta
do herido el soldado de cuota T o
más López, hijo dc nuestro buen 
amigo LL Félix, Alcalde de El Ca- 
flavate. Deseamos el pronto resta- 
.blecimiento del bravo soldado.

Plácemes.—Los está recibiendo 
de todas las clases sociales en 
Huesca, nuestro querido amigo y 

aisano, D. Fernando .Muñoz, por 
aber continuado en aquel Gobier

no Civil, de lo cual nosotros nos 
congratulamos vivamente.

Para la suscripción patriótica,— 
v Aun cuando no podemos asegurar

lo, tenemos entendido que los re
presentantes en Cortes por esta 
provincia se proponen aumentar 
la lista de suscripción con cantida
des importantes para Ins soldados 
conquenses que luchan en Africa.

En nombre de los soldados y  de 
sus familias, a quienes tanto apre
cian aquellos, damos a estos las 
más afectuosas gracias anticipa
das.

. El Ayuntamiento, la empresa de 
- Villalba y los pinos.--Son  para to- 
. dos los gastos los comentarios que 

se hacen respecto a las cortas de 
pinos y ocupaciones de terrenos 
quede dicen hechos sin indemni
zar previamente y aun sin permi- 

, ' 'so del Municipio.
'■% A  nosotros nos parece que con 

^aplicar la misma medida a todos, 
poderosos y  débiles, está el asun- 

'  to arreglado, pues los Tribunales 
ofrecen garantías con una simple 

..denuncia penal, de que la Justicia

F o lle t ín  d »  B L  M U N D O  (41)

C uentos y  N arraciones

N IE T O  P E b  C ID

Vtstana, y el cura, abalanzándose a au sobri
no, comenzó a palparlo con afán.
“ |Re... condenados! ¿Te tocó, rapaz?

„. —¡31 aciertan a tirar con munición lobera... 
me divierten—pronunció Javleralgo inmutado. 

—¿Están ahí?
—Detrás de loa primeros castaños del soto. 
—Pon la tranca... así... anda volando por la 

escopeta... las balas... el frasco de la pólvo
ra... Trae también el Latuchi... ¿oyes?

Aquí el párroco tuvo que elevar la voz como 
-.ai mandase una maniobra militar, porque el 

.. desesperado ladrido de los perros resonaba 
' ’ cada vez más fuerte.

1 —Ahora, ahí, ladrar... ¿Porqué callarían 
! ‘ ames, mal rayo?

—Conocerían a alguno de la gavilla; les sil
barla o  les hablaría—opinó el ganán, que ea- 

v,i faba de pie, empuflando una horquilla de co- 
’ ..¡ger el to|p, mientras la criada, acurrucada jun

io  a la lumbre, temblaba con todos sus miera- 
'bros, y de cuando en cuando exhalaba una 
respecle de chillido ratonil.

Ci caira, abriendo un ventanillo practicado 
•n Im  maderos <le la ventana, metió por 41 ti

pu0o y rompió un cristal; en seguida pegó la 
boca a la abertura, y coa voz potente gritó a 
los perros. 

— |A ellos, Chuco, Moriio, Linda.., Chu
cho, duro con ellos, ahí. ahí... ánimo, Linda, 
haalos pedazos! 

Los ladridos ae tornaren, de rabiosos, fre
néticos; oyóse al p!e de la misma ventana ru
do de lucha; amenazas sordaa, un jayl de do
lor, una imprecación, y luego quejas como de 
animal agonizante. 

—;E1 pobre Morito... ya no dará más el ra
poso!—murmuró el gañán. 

Entre tanto el cura, tomando dc manos de 
Javier su escopeta, la cargaba con mafia sin
gular.

—A mi déjame con mi escopeta de las per
dices... vieja y tronada... Tú entiéndete con 
el Lafuché... yo, esas novedades... ¡Bahl es
toy por la antigua española. ¿Tienes cartu
chos?

—Sí, sefior—contestó Javier disponiéndose 
también a cargar la carabina.

—¿Están ya debajo?
—Al pie mi6mo de ia ventana... Puede que 

estén poniendo las escalas.
—¿Por el portón hay peligro?
—Creo que no. Tienen que sallar la tapia 

del corral, y los podemos fusilar desde la so
lana.

—¿Y por la puerla de la bodega?
—Si le plantan fuego,,. Romper no la rom-

pea, . 7  i V

—Pues vamos í i  divertirnos un rato.,. Aguar- 
day, atfuarday, amlguitos.

Javier miró a la cara de r-u ¡ío. Tt-niu ¿ste 
ias narices diialcdas, la hoca sardónica, ia 
punta de la lengua asomando eníre lo s dien 
tes, las mejillas encendidas, los oiuelos bri
llantes—ni más ni menos qu¿ cuando en el 
monte el perdiguero favorito se paraba seña
lando un bando de perdices oculto entre los 
retamares y valles floridos—. Por lo que hace 
a Javier, horrorizábanle aquellos preparativos 
de caza humana. En fan supremos instantes, 
mientra? deiízaba en la recátnra el proyectil, 
pensaba que se hdliarí.i mucho más a gusto 
en las claustros de la Universidad, en el café
o en la feria det quince, comprándoles rosqui
llas y caramelos a las señoriias del Pazo de 
Valdomar. Volvió a ver en su imaginación la 
feria, los relucientes ijares de los bueyes, la 
mansa mirada de las vacas, el triste pelaje de 
lo s rocines, y oyó la fresca voz de Casildita 
del Pazo, que le decía con el arrastrado y mi
moso acento del pais:

— |Ay, déme el brazo por D ios, que aquí no 
se anda con tanta gente!

Greyó sentir la presión de un bracito... No; 
era la mano peluda y musculosa del cura, que 
le impulsaba hacia la ventana.

—A apagar el velón... (hízolo de tres valien
tes soplidos^. A empezar la fiesta. Yo cargo, 
tú disparas... tú cargas, yo disparo... ¡Eh. 
Tomasa!—gritó a la criada—no chilles, que 
partees la comadreja,,, Pona hervir agua.

¡siéndose a! gañán—, a la solana. Si montan 
a caballo cíe la muralla, me avisas.

Dijo, y con precaución entreabrió l¡-i venia- 
hn dejando sólo un resquicio por donde cupie 
se el cañón de una escopeta y el ojo avizor de 
un hombre. Javier se cslremeció al seniir el 
helado ambiente nocturno; pero se rehizo 
presto, pues no pecaba de cobarde, y miró 
abajo. Un grupo negro hormigueaba; se oía 
como una deliberación; cn voz misteriosa.

--¡Fuego! --Ic diSo al oído su tío.
—Son veinte o nid1' —respondió ja /icr.
— ;V que!- -gruñó e! enra ni iui;jmo üempo 

bue apartaba "a su sobrino con impaciente 
ademán; y apoyando en cl alféizar de la ven
tana el caHón de Is escopeta, disparó,

Hubo un remolino en el grupo, y el cura se 
frotó las manos.

— ¡Uno cayó patas arriba... quonietm!-mur
muró pronunciando la palabra latina, con la 
cual, desde los tiempos del seminario, reem
plazaba todas las lriierieccior.es que abundan 
en la lengua española. Ahora lú, rapaz. T ie 
nen una escala: a! primero que suba...

Lo s dedos de Javier se crispabau sobre su 
hermosa carabina Lafaucheux, mas al punto 
ailojaron.

—T ío —atrevióse a murmurar—, entre esos 
hay gente conocida; me acuerdo ahora de que 
lo decían en la feria. Aseguran que viene el ci
rujano de So lá s, el cohetero de Gunsende, el 
hermano del médico de Doas. ¿Quiere usted
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